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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUMCIPAL DEL CANT0N PUERTO QUTO

PP.ESI/PUESTO PARA EL E.]ERCICIO ECONOMICO 2076

A.- INTRODUCCION

La administración municipal consiente de la necesidad de instaurar un
uerdadero combio que pennita mediante la eficiencia y transparencia;
generar espacios de participacíón ciudadana A que ademas mediante lo
ejecución del Programa de Gobietno de su Alcaldesa cumpla con su pincipal
objetiuo que es el de brindar CALIDAD DE VIDA o los habitantes de Puerto
Quito g de manera mancomunada ser más efciente, g dar pasos firmes al
progreso del Nor -Occidente de Hchincha, objetiuos que llegaremos a anmplir
con el trabajo mancomunado de todos los hnbitantes g con eI compromiso de
autoidades, funcionaios g empleados de la municipalidad.
Al hnber identificado las grandes potenciolidades del Cantón A contal con
elementos de suma importoncia como: PIan operatiuo, PIan Desa¡ollo g Plan
de Ordenamiento Tetritoriol, lo cual debemos alcanzar el desarrol.lo g ser
competitiuos entemas Tuismo A de Ecoturismo.
Su enuidiable ubícoción geográfica, sus fértíles tierras y su inagotable fuente
hídrica, permiten con ideas claras g tran sparentes disenar nueuos modelos
de gestión administrotiua, financiero g de seruicios. Administratiud con
Directores A Jefes Depdrtomentales con un perfil de acuerdo a las
necesidades planteadas, con personal operatiuo capacitado; en eI aspecto
financiero actuando con transparencia g agilidad; g en lo relacionado a la
prestación de seruicios, estos tendrán cobertura en calidad g cantidad.

MISIÓN.
Planear, implementar A sostener las acciones del desarrollo deL
Gobierno Municipal. Dinamizar los progectos de obras A seruicios con
calidad g oporfitnidod, que oseguren el desanollo social g económico
de Ia población, con la participación directa g efectiua de los diferentes
actores sociales g derúro de un marco de transparencia g ética
institucional A eI uso óptimo del talento lutmano aLtamente
comprometidos, capacitados g motiuados.

VISIóN,
Conuertir el Cantón hterto Quito, en un rekrente dinámico de combio,
cuAas coracterísticas de crecimiento, estén marcadas por Ia octiua
participación de sus habitantes, dentro de un morco de planificacíón
que implique la responsabilidad social de sus entes g organizaciones, g
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cuAas actiuidades productiuas opümicen eI talento humano,
tecnológicos g noturales, permitiendo eI desorrollo integral del contón,

OB.IETIVOS.

Procurar el bienestar de la colectiuidad g contribuir al fomento g
protección de los intereses locales;
Planificar e impulsar el desanollo fisico del cantón U de sus ó.reas
urbanas g rurales;
Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales g
económícos, eI ciuismo y Ia confraternidad de la población para lograr
eI creciente progreso del cantón;
Inuestigar, analizar y recomendar las soluciones más adecwadas c los
problemas que enfrenta eI Municipio, con anreglo a las condiciones
cambiantes, en Io social, político g ecornmico;
Esütdiar Ia temdtica municipal a recomendar Ia adopción de técnicas
de gestión racionalízada A empresarial, con procedimientos de trabajo
uniforme g Jleible, tendiente a profesionalizar A especializar la gestión
del gobierno local;
Auspicior A promouer la realización de reuniones permanentes para
discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas
redoruTas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos A otrds
actiuidades de integración A trabajo;
Capacitación del talento humano, que apunte a Ia profesionalización de
la gestión municipal g la integroción del personal en equipos de trabajo;
Mejorar g ampliar la cobertura de seruícios de monera paralela aI
mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad; g,
Las demas disposiciones establecidas en las Norrr.as Legales Vigentes.

A. POLíTICAS.

Se adoptan las siguientes polítícos de trabajo:

Concertación con los diferentes actores socíales, paro el logro de uno
partic¡poción ekctiua en el desarrollo de Io ciudad;
Mouilización de esfuerzos para dotar al Municipio de una
infraestructura administratiua, mateial g humana que permita receptar
A procesar adecuadamente los efectos de la descentralización;
Fotfalecimiento g desonollo municipal, a base de un ópümo
aprouechamiento de los recl)rsos g esfuerzos sostenidos para mejorar e
incrementar los ingresos de recaudación propia, impuestos, tasos,
contibucíones, etc. que permita el autofinanciomiento de los gastos,
mediante un proceso de gerenaa
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Preseruar A encausar los intereses municipales y ciudadanos amo
finalidod instituci o nal ;
Voluntad política, trabajo en equipo g liderozgo, para la búsqueda
constante de los mas altos niueles de rendimiento, a efectos de
satisfacer con Oportunidod las expectatiuos ciudadanaq a base de
concertación de fuetzas A de compromisos de los difererúes sectores
internos de trabajo: Normaüuo, Ejecutiuo, de Apogo y Operatiuo; en
conseanencia, dinamismo g creatiuidad de la,s autoridades y seruidores
para lograr una sostenida A equílibrada participación A apogo mutuo,
como la base del mejor enfrentamiento de problemas A soluciones; e,

Identificación de los problemas prioritaios de la comunidad g
búsqtedo oportuna de las soluciones mas adecuados, con eI menor
costo A el maAor beneficio,

VALORES Y PRINCIPIOS.

Excelencia en eI Seruicio:
Trabajo en equipo;
Aditud positiua;
Citerio propio;
Flexibilidad:
Transparencia;
Honesüdad;
Lealtad;
Respeto;
Desanollo humano;
Efectiuidad, eficiencia A eficacia;
P rote cció n aI ambie nte ;
Creatiuidad;
Coordinación g co municación efectiuas;
Sustentabilidad g so stenibilidad, g;
Participación ciudadana g comunitaria

COMPETENCIAS.

Planificar el desanollo contonal g formular los correspondientes planes
de ordenamiento territorial, de manero orticuloda con Ia planificación
nacional, regional, prouincial g ponoquial, con el fin de regular eI uso g
la oanpación del suelo urbano g ntral.
Ejercer el control sobre el uso g ocupación iel suelo en el cantón. -
Planificar, construir A mantener Ia uialidad urbona.
Prestar los seruicios públicos de agua potable, alcantaillado,
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,
actiuidades de saneamiento ambiental g aquellos que estoblezca la leA.
Crear, modificor o suprimir mediante ordena nzos, tosas
contribuciones esoecioles de meioras.
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Planificar, regular g confrolar el tránsito g eI transporte público dentro
de su territorio cantonal.
Planificar, mantener los espacios públicos desünados al desanollo
social, cultural g deportiuo, de acuerdo con Ia leg.
Preseruar, mantener g dífundir eI patrimonio arqtitectónico, cultural g
natuial del canfón y construir los espacios públicos para estos firrcs.
Formar g adminístrar los catastros inmobiliaríos urbanos g rurales.
Delimitar, regalar, autorizar g controlar eI uso de lo,s playas de mar,
iberas g lectns de rtos, lagos g lagunas, sin perjuicio de las
limitacíones qte establezca Ia leg.
Preseruar g garantízar eI acceso ekcüuo de las personas al uso de las
plagas de mar, riberas de ríos, Iagos g lagunas.
Regular, autorizar A controlar la explotación de materiales dridos y
pétreos, que se encuentren en los lecLns de los ríos, Iagos, plagas de
mar A canteras.
Gesüonar los seruicios de preuención, protección, socorro g extinción de
incendios.
Gesüonar la cooperación intemacional para el cumplimiento de sus
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PRINCIPALES LINEAS DE ACCION

En hamenoje g respeto a la concertación ciudadana A por tener relación con
el Programa de Gobierno de lo actual administración se toman en
consideración l.os princípales ejes d.eterminados en la ordenanza del Plan
Ordenamiento Territorial y el Plan Regulador Urbano.
El Cantón Puerto Quito debe propender a ser una zona fundamentalmente
Turística; A para logrorlo es fundamental un reordenamiento de lc.s zonas
urbanaq una mejor A maAor dotación de los seruicios b¿isicos como son:
agua potable, alcantarillodo A saneamiento ambiental, etc; g sobre todo,
emprender acciones que fortalezcan el desarrollo socio - económim de este
sector. Por ello, príorizamos las áreas sobre las que se ua a actuar
directamente:

1.- CONECTNIDAD.- Se ha considerado que pard bindar una mejor calidad
de uida a la Sociedad Ciuil es necesario mejorar la infraestructura uial g
telefonica para lograr una á.gil e inmediato comunicación entre la Cabecero
Cantonal cor¿ sus Recintos; y que de ellos, puedan salir los productos para
el mercado local, regional g nacional y considerando ademó.s eI acceso a
una amunicación telefonica y de Internet acorde a Io tecnología moderna A
de esta manera mejoror Ia economía de nuestro sector, obarataruTo los
costos de transporte e intermediación;

2.- AMBIENTE Y RIESGO.- La crítica situación económica obliga a los
agricultores a deforestar de manera indiscriminoda los compos generando
con ello graues problemas en el ecosistema por lo que se han definido
e strategia de acción tendientes a potencializar el uso del suelo g detener la
antes mencionada defore stación.

3.- ECOTIJRISMO.- Para cumplir con este objeüuo planteado se requiere
desotollar las tres áreas arriba citadas, para ofrecer un producto - seruicio
de calidad, g que pueda ser fuente de desanollo soczo - económico de este
lugan A demas en todas las actiuidades se debe propender como cultura
propia el mantener la ecología, preseruo.r el hibitat natural g hncer conocer
a nacionales g extranjeros Ia belleza de nuestro temtño, lo apasionante deL
poder disfnÍar de la naturaleza.
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1.. BA,SE I,,EGAL

:
El Municipio de Puerto Quito fue creado mediante Registro Oficial No. 112,
publicado eI 1ro de abril de 1996.

Rigen sus funciones g acüuídades las sigtientes di.sposicíones legales y
reglamentarias:

_ La Constitución Políüca del Estado;
Código Orgdnico d.e Organizacíón Tenitorial Autonomía g Descentralización
Código de Planíficacíón g Finanzas Públícas
Leg Orgdnica de Seruicio Públíco;
Lqg de la Contraloría General del Estado
Leg de Contratacíón Pública g su Reglamento;
El Código Tlibutario Interno;
Leg de Regutacíón Económica g Control del Gasto Públíco;
Código del Tfabajo;
Código Ciuíl;
Todas las demás Leges, Ordenanzas g Reglamentos que competan a Ia
Municioalidade s del País.

A fin de alcan'zar los objetíuos g funciones, eI Municipio efectuard su
Presupuesto de acuerdo a las sígaientes funciones:

Serrrlcios Generales: Con los Programas de Administración General,
Secretaria General, Compras públicas, Talento Humano, Administración
Financíera, Justícia, Polícía g Vígilancia.

^ Se rulclos Soci¿les: En esta función se efectuard el Programa de Cultura y

: Desanollo Social g Otros Seruicios Sociales.

Sen¡lclos Conutnales: Se ln considerado dentro de esta función eI
Programa de Planificación g Saneamiento Ambiental, Fiscalización,
Abastecimiento de Agua Potable g Alcantarillado g Otros Seruicios
Comunales.
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POLITICAS DE LA ENTIDAD

Con el propósito de dar anmplimiento a los fines A obietiuos programados'.el

Gobierno Autónomo Desceitralizado Municipal del Carttón Puerto Quito,
desplegará todas las acciones tendientes a incrementar sus Ingresos de

recáudación directa A por otro lado realizard las gestiones pertinentes' ante

Ios diferentes Organismos del Estado, a fin de concretar las Transferencias
Programadas.

En materia d.e Gasto Corcienle adoptará con sujeción a la Leg, de una

Política de racionalización g austeridad.

En Io que corresponde a las Inuersiones, se dard prioidod a las Obras

Bdsicos de Interés Comunitaio.

La Administración Municipal adopta las siguientes políticas:

1.- Planificar eI desarrollo cantonal, teníendo en anenta el Plan de Desarrollo
g Plan de Ordenamiento Tetritorial.

2. - Coordinrtr sus actiuidad"es con los organismos Ete tienen a cargo e'l

desarrollo g ejecución de obras g seruicios similares'

3. - Aplicoción de las Leges, reglamentos g ordenanzas para el logro de los

diferéntes desembolsoi g recaudación de los ingresos de administroción
directa.

4. - Control presupuestario de ingresos A gastos en forma programdtica'

5. - Reatización d.e esfudios fécnicos para dotación de obras g seruicios

prioitaios, tales como: d'otación de agua potabte a los comunidades'

alcarúarillado, constntcción de baterías sanitarias

Organización

La organización intenta de la Municipalidad se regirá por e'I

Organigrama Estntctural que aparece a continuación, eI mismo que

conesponde a los siguientes niuele
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INGR.ESOS

I. EXP OSrcION JUSTIFICATIVA

1,7.- POLITICA DE FINANCIAMIENTO

1.1.1. Se dictaran lo,s ordenanzas de caracter tributaio que sean necesarias
g se actualizarán aquellas Ete en eI transanrso del tiempo resultaren
inconuenientes o ¿o se puedan aplicar en debida forma, go sean por el
incremento del costo de prestaciones de los seruicios g obras en beneficio
común o por el crecimiento del cantón.

L1.2. EI Departamento Financiero Municipal perfeccíonará e implementará
los procedimientos que estén a su alcance para la recaudación de las
rentas, considerando incrementos razonables con respecto a recaudaciones
anteriores.

L1.3. Se encuentra actualizado para el Bienio 2016 A 2017 el catastro
tJrbano g Rural, se encuentra incorporadas al catastro municipol todas las
propiedades situadas en los perímetros urbano y rural que estdn eualuadas
técnicamente de acuerdo con los reglamentos munícipales.

1.1.4. En lo que respecta a tasas municipales, se establecerán las tarifas
que se grauen por los seruicios que preste la Munícipalidad en lo que se
refiere a tasas por recolección de bosura, aseo público A otros, de tal manera
que dichns taifas cubran eI costo del seruicio prestado.

L1.6. Se entregara timestralmente a los entes de control, la Informacíón
Finonciera,

1.2. JUSTIFICACION DE LAS ESTIMACIONES

La Municipalidad contará con recursos prouenientes de Recaudación Propia,
del Gobierno Nacional a traués; del 21% de recursos pernlanentes, 10% de

recursos no permanentes, se lograra gestionar ante eI BEDE paro s)nsegulr
recL¿rsos para Ia construcción de, alcantarillado sanitario g pluuial de Ia
cabecera cantonal ¡..,
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1.3.1.1

1.3.1.2
1.3.1.3
1.3.1.4
1.3.1.5
1.3.1.6
1.3.1.7
1.3.1.8
L3.1.9
1.s.1.10

r.3.2

1.3.2.1
L3.2.2
1.3.2.3
1.3.2.4
Íao<

r.3.3

1.3.3.1
Í2eo

1.3.3.3
1.3.3.4

1.3.34
1.3.34.1
1.3.34.2

1.3.38
I.s.sB.1
L3.38.2
1.3.3F.3
1.3.38.4
1.3.3B.5
1.3.38.6
L3.38.7

r.3. DECRETOS Y ORDENANZAS QW AMPARAMOS TNGRESOS

1.3,7. IMPUESTOS IMTERffOS

A las utilidades en la compra - uenta de predios urbanos g
plusualía de los mismos.
Aljuego
A los predios urbanos
A los predios rurales
Patentes municipales
A Los Vehíaios.
Alcobolas
Registro e inscripción
A los e spectáatlos públicos
Ingresos tributaios no e specíficado s

CONTRIBUCIONES ESPECIAI,ES DE ME.IORAS

Apertura, pauimentación, ensanclrc g construcción de uías.
Rep auimentació n urb ana
Aceras, bordillos A cercos
Obr as de alcantarillado
Construcción de plazas, parques g jardines

?lSAS

Se r uicio administr ati u o

Seruicio de camal
Aseo Público
Control de alimentos
Re aualúos g predios urbanos

DERECHOS
Aferición de pesas y medidas
Aprobación de planos e inspeccíón de construcciones

RE¡/TAS DE LA ACTNTDAD EM PRESARIAL
Suministro de agua potable
Conexiones g reconexiones de agua potable
Seruicio de canalización y alcantarillado
Derechos de conexión g reconexión de alcantaillodo
Materiales de agua potable
M at eriale s de al cant aill ado
Otros materíales
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L3,4
L3.4.1
L3.4.2A
1.3.4.18
1.3.4.1C

r.3.5
1.3.5.1
L3.5.2
13.5.s
1.3.5.3.1
1.3.5.3.2
1.3.5.3.3

r.3.6

r.3.7

REJ\4NAS PATRT IYI O NIA I'E S
Aníendo de üerras
Anendamienfo de bóuedas en el emenferío
Oatpación d.el mercado
Oatpacidn de Ia uía pública

CTROS
Multas tríbutarias
Multas
ORDE NANZA S MUN IC IPALES
Infereses por mora tributaria
7O96 por reaudación de fordos ajenos
No tributarios rw especificados

CR',DITO PÚBI.ICO

WNTA DE
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ORDENAZAS APROBADAS EN EL E.'ERCICIO ECONOMICO DE 2075

Ordenanza O77-pq-2o15
Gestión de Residuos Sólidos
Ordenanza O12-pq-2015
Gestión de Bomberos
Ordenanza O73-pq-2O15
Actualización Plan de Desarrollo g Ordenamiento Tetritorial
Ordenanza O74-pq-2O15
Tosa por Recolección de Residuos Sólrdos
Ordenanzo O15-pq-2015
Remisión de Intereses g Multas
Ordenantza O 7 6- pq- 2 O 7 5
Caja Chica
Ordenqnza O17-pq-2015
Aidos g Pétreos
Ordendnzd 018-pq-2o15
Pro cedimie nto C o actiu o
Ordenanza O2O-pq-2O75
Actos Sociales, Culhtrales g Protocolorios
Ordendnza OOí-pq-2O14
Sustitutiua de Transíto, Transporte Terrestre g Seguridod Vial, Modelo de
Gesüón B
Ordenanza O27-pq-2oI5
Beneficios para Personns con Discapacidad g Adulto Mayor
Ordenantza O 2 2 -pq- 2 O I 5
Comisión Especíal de Nomenclatura

Ordenanza O23-pq-2O75
D e secho s Biopelig ro s o s
Ordenanza O24-pq-2O75

-.
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ORDENAZAS APROBADAS EN EL EJERCICIO ECONOMICO DE 2014

Ordenanza Sustitutiua que Norma Ia Organización,
Administración g Funcionamíento del Regístro de La Propiedad
de Puerto Quito.
La Ordenanza de Creación g F ncionamiento del Consejo
Cantonal de Protección de DerecLns DeI Cantón Puefto Quito.
La Ordenanza de Conformación del Sisfema de Participación
Ciudadana del Cantón Puerto Quito.
La Ordenanza Sustitutiua que Regula Ia Organización g
F\tncionamiento del Concejo Municipal de Puerto Quito.
Ordenanza de Creación de la Unidad Técnica g de Control de
Trartporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial del Cantón Puerto
Quito.
Ordenanza Sustitutiua que Regula la Utilización U Ocupación del
Espacio Público o la Vía Pública g eI Espacio Aéreo Municípal,
Suelo g Subsuelo, Por la Colocación de Estructuras, Postes A
Tendido de Redes Pertenecientes a Personas Naturales o

Jurídicas Piuadas dentro del Cantón Puerto Quito.
La Ordenanza que Regula Ia Gestíón Socíal a Fauor de Gntpos de
Atención Prioritaria del Cantón Puerlo Quito.
Ordena nza que Regula eI Sistema de Seguridad Ciudadana en eI
Cantón Puerto Quíto.
La Ordenanza Sustítutiua que Regula Ia Tasa por Seruicios
Técnicos u Administratiuos en el Cantón Puefto Quito.

E'frSTENTES

LEY DE CREACIÓN DEL CANTÓN PUERTO QUITO
Sancionada eI 07 de Matzo de 1996
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN Y USO DEL
EQUIPO CAMINERO DE PROPIEDAD DE LA I. MUNICIPALIDAD

998

t8"?*"f,iÉ#8t'é8b*r*?8AuRffÁ?{s
TOTALES.-Sañcionada 

eI 09 de Agosto de 1999-

ORDENANZA, POR LO CUAL DEFINE LOS LIMITES DE LA ZONA URBANA
DE LA LOCALIDAD DE LA ABUNDANC
Sancionada el 28 de Junio de 2001

ORDENANZA DE CAMBIO DE DENOMINACION DEL I MUNICIPIO DEL
óÁñTóñ'FüBnr-o oúrco poR LA DE GjBTERN) .ANToNAL DE PUEPTO

8!#oon"oo et 17 de Mago de 2oo2
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ORDENANZA REFORMATORIA AL ART|CULO 7 DE LA ORDENANZA
SUSTITWNA, QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada 19 de agosto del 2OO2

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL DEPOSTE DE GANADO MAYOR Y
MENOR EN CAII4ALES DEL CANTON PUERTO OUITO.
Sancíonada el I9 de Septiembre de 20 t2

ORDENANZA DE APROBACIÓN DE PLANOS Y CONTROL DE
CONSTRUCCIONES DE EDIFICACIONES DENTRO DE LAS ZONAS URBÁAIÁS
DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

Sancionada el 3O de Enero de 2O04
ORDENANZA SUSTITUTMA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS DE
FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES Y COMERCIOS QUE EXPENDAN Y
COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL CANTÓN.
Sancionoda el 24 de Junio de 2OOS

ORDENANZA QUE DETERMINA LAS FU¡¿C¡O¡úES Y REGIMEN
DISCIPLINARIO DE LA POLICIA MT]NTCIPAL DEL CANTÓN PUERTO OUITO.
Sancionoda el 26 de Julio de 2O05

ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA,
DEPORTES Y COMUNICACIONES DEL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO
Qurro.
Sancbnada el 18 de Febrero de 2006

ORDENANZA QUE REGULA EL CONSE,]O DE LA SALUD DEL CANTÓN
PUERTO QUTTO.
Sancionado el O9 de Mogo 2006

ORDENANZA DE MANTENIMIENTO COMUNITARIO DE VÍAS, CAUCES Y
ESPACIOS PÚBLICOS EN EL ÁREA RURAL DEL CANTÓN PUERTO OUITO.
Sancionada el 7 de julio del 2O07.
ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
Sancionado el O7 de Enero de 20O9
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN
DEL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS,
Sancionada el O7 de Julio de 2OO9

ORDENANZA QUE DETERMINA EL PERÍMETRO URBANO DE LA CruDAD DE
PUERTO QWTO

Sartcionada el 28 de Agosto de 1998
REFORMA

Sancionada eI 19 de Octubre de 2O09
ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RASTRO DEL
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25

21

CANTÓN PUERTO QUITO (EM URPQ
Sancionada el 19 de Nouiembre de 2OO9

ORDENANZAS DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO Y
SERWCIO DELCAN'IDN PUERTO OUITO.

Sancionada el 09 de Motzo de 2O10

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO A LAS
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA
DE LOS MISMOS.

Sancionada eI 11 de febrero de 201 1

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACION, CONTROL Y

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN PUERTO

QUITO,

Sancionada el 16 de febrero de 2011

ORDENANZA DECLARANDO I,A PROTECCIÓN Y MAN&]O DE CUENCAS Y
MICROCUENCAS HIDROGRÁFICAS DEL CANTÓN PUERTO QUII'O.
Sancionada el 23 de febrero de 201 1

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO
DE CAJA CHICA EN EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.
Sancionada el 24 de marzo del 2O17
ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
SECCIÓN DE DEPORTES E¡¿ E¿ CANTÓN PUEFTO QUITO Y MEDIANTE LA
CUAL EL GOBIERNO MT]NICIPAL DE PUERTO QUITO ASUME LA
COMPETENCIA PARA EL OTORGAMNNTO DE LA PERSONERÍA JUR|DICA,
REFORMAS DE ESTATUTOS Y REGIS?RO DE DIREC?OR1OS DE LAS
ORGANIZACIONES DEPORTNAS EN ¿A JURISDICCIÓN CANTONAL.
Sancionada el 03 de junio de 2O11

REFORMA
Sancionada el O5 de ogosto de 2O11

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LA CRIANZA, TENENCIA Y WNTA
RESPOJVS..AB¿E DE CANES Y CIRCULACIÓN DE LOS MISMOS EN EL AREA
URBANA Y CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN PUERTO QUITO,

Soncionada el O6 de Septiembre de 2011

ORDE\,IANZA DE FRACCIONAMIENTO TERRI'I'ORIAL RURAL EN EL CANTÓN

PUERTO QUITO.
Sancionada el 27 de septiembre del 2011.

0iriir;-4



)7

REFORMA
2O de Diciembre del 2013

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL GADMCPQ.
Sancionado eI 02 de nouiembre del 201 1

ORDENANZA PARA LA APROBACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancíonada eI 03 de enero de 2012

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LAS TASÁS POR EL USO Y
OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

Sancionado eI O8 de marzo de 2072.

ORDENANZA PARA EL PAGO DE VANCOS, MOWLIZACIONES,
SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS
DE SERWCIOS INSTITUCIONALES DEL GADMCPQ.
Sancionado el 22 de mago de 2012
ORDENANZA DE USO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES
DEPORTIVAS DEL CANTÓN PUERTO OU]TO.

Sancionada eI O4 de junio del 2O 12.

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL TJSO Y OCUPACIÓN
DEL ESPACIO Y VÍA PUBLICA DEL CANTÓN PUERTO OUITO,
Sancionada el 12 de junio de 2O12

ORDENANZA SUSTITWNA PARA LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATNO DE E]ECUCIÓN O COACTMA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS
Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO Y DE LA BAJA DE TtIULOS Y ESPECIES VALORADAS
INCOBRABLES.
Sancionada eI 21 de ogosto del 2012
ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE HOR,AS
SUPLEMENTARIAS Y EXTRAORDINARIAS PARA LOS SERVIDORES/AS,
TRABAJADORES/AS DEL CNBIERNO AWONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.
Soncionada eI O4 de septiembre de 2012

ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACION DE ESPACIOS PARA LA
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ELECTORAL EN EL CANTÓN PUERTO QUITO.

Soncionoda el 17 de enero
de 2013
ORDENANZA DE REGULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DETARIFAS
DE AGUA POTABLE Y REGULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

trl
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?I{RIFAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL CANTON
PUERTO QUITO. Sancionada el 11 de Junio de 1998

REFORMA

Sancionada el 12 de Marzo de 2O13

ORDENANZA. SUSTITWIVA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DE LA
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO OUITO.
Sancionoda el 12 de.junio de 2013
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS CA?HS?ROS
PREDIALES URBA¡'TOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBAATOS Y RURALES
PARA EL BIENIO 2014.2015.
Sancionada el O6 de diciembre de 2013

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y
RECAUDACION DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL
CANTON PUERTO QUITO.
Sancionada el 23 de diciembre de 2O1O

REFORMA
Sancionada el 24 de marzo de 2Ol l

REFORMA
Sancionada eI 2O de diciembre de 2013

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE LA LEGALIZACION DE LOS
INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN ZONAS DE
EXPANCIÓN URBANA DEL CANTÓN PUERTO QATO.
Sancionada el 13 de Septiembre de 2011
REFORMA
Sancionada el 20 de diciembre de 2O13

ORDENANZA DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN
CruDADANA DEL CANTON PUEKTO QATO.
Sancionada el 27 de julio de 2011

REFORMA
Sancionada el O9 de junio de 2O14

4T
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REGLAMENTOS

7. Reglame.nto reformatorio de utilización del fondo rotaüuo para Io
direccíón d.e obras públicas de Ia municipalid.ad de Puerto Quíto.
Sancbnnda el 17 de Mago de 2008

z. Reglamento de concesión de anticipos a los funcionarios,
seruidores y trabajadores del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito.
Sancionada el 15 de kptiembre de 2007

3. Reglamelúo Sustituüuo para eI pago de uiáücos, subsistencias,
alímerúacióry tra nsporte g mouilización del personal del Gobiemo
Canfonal de Puerto Quito, E)e se encltentran legalmente
rnmbrado o confratada, personnl en amisi.ón de seruicios de
otras irstthtcbnes A personal asesor, anAos @ntratos asl lo
establez,can que anmplan asesor, d)Aos confraúos así lo
establezcan qte cumplan mmisiones dentro del tenitorio
nacional

Sancbrnda el 13 de Mago de 2006
4. Regla.menfo Sustitutiuo del reglamento orgánico funcional del

Gobiemo Carúonal de Puerto Quito. Sancionada el O2 de Agosto
de 2005

5, Reglamento Interno para Ia administración de Bienes del
Gobierno Cantonal de Puerto Quito. Sancionada eI 17 de Agosto
de 2OO5

6. Reglamento Infema paro el control de garantías,
Sanciannda el 17 d.e Aaosto dE 2OOs

7. Reglane.nto para la emkión de actos decisorios.
Satwíonada el 06 de Febrero de 1998 '\-

I

I

I

I

A
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C. APERTURA DE PROGRAIYIAS Y UNIDAI,ES E.]ECUTORAS

CONCEPTO UMDAD F^TECUTORA

FUNCION I. SERYTCTOS GENDRALES

PROGRAMA 7. ADMI¡/''STRACION GENERAL ALCALDIA

: :ffi:B:^f,3?{;Í*o'on" coNCEto,
ALCALDE,
COMISIONES

i :::::.Y#::ffi:'rffi*
%SESORIA JURIDICA SINDICATURA
"SERYICIOS SERWCIOS

GENERALES.

',;3i'i#.í.iJi"'ff:f i;^
. 

PRoRAMA 7. ADMIMSTRACIONFINANUPNA DIR. FINANCIERA

: ACTNIDADES COMPRENDIDAS:
*DIRECCION Y SUPERVISION DIR. FINANCIERO
%,SESORIA FINANCIERA DIR.FINANCIERA
*RE¡tr?AS SEC. REN?AS.
*CONTABILIDAD SEC.CONTABILIDAD.

"RECAUDACION,PAGOSYCOAC, SEC'TESORERIA
*PROWEDURIA, BODEGAE

: 
INFORMATICA SEC.PROWEDURIA Y BODEGA

: PR,YECT, 2 !W{,iiT;i?i.i^fíi#W.^ ',híif[¿!?f:tr
ESPECIALIZADA INSTITUCIONAL DIR. PLANIFICACION

PROGRAMA 1... JT]STICIA' POLICIA Y WGII'ANCIA SEC. DE JUSTICIA
ACTIVID ADES CO MPREN D ID A S :

üüü3r,r- B



*AD MINISTRACIO N DE JUSTICIA
*POLICIA Y WGILANCIA

FUNCION II. SIERT¿TCIOS SOCIALES

PROGRAMA 1.

COMISARIA MUNIC
SEC. DE POLICIA Y
VIGILANCIA

ALCALDIA,

ALCALDIA

ALCALDIA

ALCALDIA

PROYECTO 1,

PROGRAMA 2.

ACTIVIDA DE S COMPREND IDA S :
COMISIONES.

"BIBLIOTECA MUNICIPAL

DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL
TURISMO, DEPORTE Y PCD

O?ROS SERI¿ÍCIOS SOCTá¿ES

ACTNIDADES CO MPRENDIDAS:
PAI'RONATO MUNICIPAL

PATRONATO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

*INSPECCION DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

COMISARIA MUNIC.

PROYECTO 1.

FUNCION TII. SERYTCTOS COITUNAI.ES

PROGRAMA 1 PLAMFTCACION T'RBAT{A Y RI,TRA DIR. PLANIPICACION.
ACTN ID AD ES C O M PR E N D I DA 5,,
*DIRECCION Y SUPERWCION DIR. PLANIFICACION
*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
*O RD ENA M I ENTO TER RNO RIAL
I,AUALUOS Y CATASTROS SEC. AVALUOS Y

CATASTROS-

FUNCIóN III. SANEAMIENTO AMBIENTAL DIR. DGAHT.
GESTION AMBIENTAL Y TT]RISMO
ACTNIDADES CO MPRENDIDA S :
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA.
DOS Y DEMAS LUGARES DE USO
PUBLICO. COMISARIA MUNIC

0üüiv- g



PROYECTO 7

PROYECTO 8,

PROYECTO 9.
PROYECTO 10.

ÍUNCION III.

FUNCIóN III.

PROYECTO 11.
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIPICACION

TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ¿IDOS DIR. DGAHT

AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DIR. DE A.P.
ACTMIDADES CO MPRENDIDAS:
*DIRECCION Y PLANIFICACION
"DOTAR Y CONTROL DEL SERWCIO DIR. DE A.P..
DE AGUA POTABLE. Y ALCANTARILLADO.

MANE]O DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE, REA.S WRDES.

ME]ORAMIENTO TT]RISTICO
GRA/VJAS ¿VTEGRA¿ES

O?ROS s.E¡?YTCIOS COMU NALES
ACTIVID ADES CO MP REND IDAS:
* D I RECC IO N Y SUPER I/ISIOIV
"MANTENIMIENTO DE MERCADO,
CAMAL, CEMENTERIOS Y OTROS.

"NECUCION DE PROYECTOS
"MANTE NIMN NTO, AMPL IAC IO N,

DOTACION DEL SERWCIO DEAGUA
POTABLE, EN ZONAS URBAIVAS Y
RYRA¿ES.

ADOQUINERA MUNICIPAL
?RAJVSPORTES Y VIAS

CONSTRUCCION Y EDNICACION
WMBELLECIMIENTO

DIR. DGAHT

DIR- DGAHT
DIR. DGAT{T

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR.OO.PP.
ALCALDIA, OO.PP

ALCALDIA
oo.PP,

0üüUüi 0



¡JVGRESOS

Los ingresos del Gobierno Cantonal se estimaron en USD 11.468.053.02
para el ejercicio económico del año 2.016; de donde, el 21 % son Ingresos
Corrientes, el 45 o/o coresponden a ingresos para inuersión, g el 34oÁ
corresponden a ingresos de fi.nanciamiento, segun se Io puede euidenciar en
la distribución de los ingresos por partidas y que ha sido formulado en base
al analisis de Tendencia Históríca g Progección de Ingresos

JUSTIFICATIVO DE INGR]ESOS PROPIOS

Es importonte realizar un andlisis retrospectiuo de Ia gestión insütucional,
en cuanto se refiere a la capacidad de emisión g recoudacíón g podemos
detenninar que la ejeanción del presupuesto, no es únicamente esperar las
transferencias del Gobierno Central, sino mas bien generar ingresos propios
y no necesortamente incrementando los impuestos de manera inconsulta,
mas bien, considerando que La Municipalidad es una entidad prestadora de
seruicios y que los mismos no pueden ni deben ser sub sidiodos, por lo que
es de suma importancia actualizar Ia legislación interna A proponer acciones
inmediatas que redunden en benefi.cio de la sociedad ciuil.

Emprenderemos acciones tendientes a recuperar Io cartera uencida,
implementaremos un agresiuo pLan de recaudoción bindando facilidades a
Ios contnbuAentes.

No podemos dejar de lado la indiscutible necesidad de contar con las
transferencias del gobierno central, que son el eLemental sustento de Ia
presente pro forma presupuestaria A que a traués de Los organismos
competentes g mediante la entrega oportuno- de la información contable g
financtera; gestionaremos el hecho de qte las mismos sean transfendas de
conformidad a lo que estipula Ia leg.

Los recursos prouenientes de conuenios interínstitucionoles han sido
considerados en base a Io ekctiuamente ejecutado en el ejercicio anterior.

Los ingresos propios ascienden o la cantidad de USD 1.023,518.O7, que
representan el I0o/o de los ingresos totales.

0ÜC'J--l



GOBIERNO AUTOI,IOMO DESCENTRALúZADO MUNICIPAL
DEL CATÍTÓN PVERTO QWTO

PRESIJPUESTIO DE I¡'IGRESOS DEL 2016

PARTIDA DETALI.E

J¡tCf,ESOS CO"R¡E¡¡TES

I¡,rCRf SOS IrE rI¡¡OGES?ró¡l
IüPVEATOS

SOBRE I.A RENTA, WILIDADES Y AANANCIAS DE CAPTTAL

A la UtilidAd por Ia Ventd de Pred@s Urbanos

SOBRD I.A PROPIEDAD
A los Predins UrbotLos
A los hedios fuistícos
De Alcabala.s
A los Aciiws Totales
Otros ImF,uestos sobre Ia Propieda¿
SOBRE EL CONSUMO DE B¡8'NES Y SERWCIOS

A los Espéctacllos Públicos

IMPUESTOS D¡r'ERSOS
Patentes Coñerciales, IndustríaJes y de Seruicios

TASAS Y CONTRIBUCIONES

fASAS GEr\¡ERA¿¿S

Oatpación de Lugares P,JbIiús
Mercado
Vende do r e s p e marTe nte s
Ven dedores no pemúneate s

Ocrpociótr Vía Publica ( Fibra opnca)
Ante os de Claro g Movistar
¿spe¿i¿s Ascd¡es
Sol icitudes de A lcaldia
Solrcitudes Vario s DePa¡tatnentos
Certífcados de nD adeud.ar aI Mu iciPio

Aviso de Alcltbala
Rodah de Veihlculos Motorizados
Itu criqión, Registros V Mañaias
Entega g rePosieió^ de adhesivos
Cdmbi de velua.llos seruicio Público
Cambio de socio setwicia Público
H c'bíIta,ció'r- De salúbililación Vehíc|rlos

Peniso de operaclón 'cooPeratiuds V coñponio.s de tral

Renovacló'l d.e oPero.lón'cooPerattuas g conlPañils de

Constih,tción Jwldica - cooPeratiua-s / cotnPañios

Inclemento de culms sefvicio Públ\co
Tlaspdso de ProPEtario
Seruicio ¿uPlicado de natricula
Servico duplicado de naco.s Vehiculos

Seruico duplicado de Plocos Motos
gtuicio matricluación de vehiaios
Servicío r e nolnción ñañarla
Se ntico matriaiacró ^ 

ttr.oto s
Seruico motríaiación cambio de seruicio

Seruico renevación de revisión vehlcttlos
gruco rcnonación de revísiót7 Motos

seruicio mc¡tri.,rlaciófl cambio ¿Ie servíeio de Publico a P
Servicio renouactón de reuición d,r¿ual de vehiculos parti

Se'iticio rcftooació^ de revición otutdl ¿le Motos Paítc11ü

Seruicio revLsíón vehíctlar Particltl ares Para n'dticulaci
Seruicío revísió^ vehtcatlar Públicos para matriaiación
Servico revisión senestrdl vehlatlos Ptlblicos
Servicio de Camales
Recolección de Bo.sura
Aprobación de Pla'.os e hÉPección de CÓnsltllcciones

PANC'AL SWTOTAL TOTAL

2,374,476.92

1,OO2,964.O7
607,544.49

294,519.58

t1

11.O1

11.O1.O2

1 1.O2
1l.o2.o)
I l.o2.o2
11.O2.06
11.o2.o7
11.02.99
1t.o3
11.o3.12

11 07
I1.07 04

13.OO

I3.01

13.O1 03
13.Ot.03.O1
13.o1.o3.o2
13.O1.03.03
t3.or.03.04
13 01.O3.05
13.o1.06
13.O1 06.01
13 01 06.02
13.O1.06.03
13.O1.06.04
13.Ot,O9
13.O1,11
13.O1,1101
13.O1,1).02
13.O1,11.O3
13.01,11.04
1301,1105
13.O1,11 06
13.O1,t 1.07
13.01,I 1 .08
13.o1,11.09
13.O1,11 rO
13.o1,11.11
13.O1,11.12
13.01,11.13
13.O1,I1.l4

13.O1,11.16
13.O1,11.17
13 0),11.18
13 01,1 1 .19
t3.o1,11.20
13 01,11.2)
13.O1,11.22
13.O1,I1.23
13.Ot,1l24
13.o1,14
13.O1,16
13 01,J8

t7,ooo.oo

28,491.73
I78,691.53
40,ooo.00

I,OOO.OO

50.oo

288,999.50

17,OOO.OO

301,538.99

50.oo

288,999.sO

241,438.36

2,71 1.16
2,500.oo
I,OOO OO

3,200.oo

500.oo
500.oo

6,000 OO

700.oo
40,900.oo

250.O0
250.O0
190.OO

250.OO
500.oo
500.oo
500.oo
100.00
200.00
200.oo
200.o0
200.00
200.oo
200.oo
200.oo
200.o0
200.oo
200.oo
200.o0
200.oo
200.oo
200.00
200.00
200 00
500.oo

83,638.50
soo.o0
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GOA¡ERJVO AU?IOIW'¡IfO DESCENTRALIZADO TIIUNICIPAL
DEL CA}NÓN PITERTO QWTO

PRESÍJPIJE,STO I'E I¡{CIRES'OS DEL 2.0'6

PARTIDA

l3 01,20
13.01,21
13.O1,28
13.01,99.O1

PARCIAL

200.oo
200.oo

2,OOO OO

2,O00 00
10,000 00
2,OO0 00
2,000.00

to,ooo.oo
4,OOO.OO

50.o0
6,000.oo
3,OOO.00

20,00
21,578.70
10,ooo.00
10,oo0.00
to,ooo oo

6,372 OO

1,062.OO
500 00

2,400.00

33,416.47
9,130 35

)oo.oo
100.oo

100.oo

83,7OO.OO

2,OO0 00

SUBTOTAL

10,334.OO

42,747.22

TOTAL

85,80O.OO

15,060.OA

13.03
13.03.08
13.03.08.O1

13.O4
13.04 06
13 04 08
13.04.09
13.04.99
14 00

14.02
14.02,99

14.03
14.03,02
14.03,03

I7.OO

17.o1
17.O1.99

17.02
17.02.04
17.02.99

17.03
17.03.O1
17.03.02

17.04
17.04.01
17.04.02
17.04.04

18.OO

l8.ol

DETALI.E

Coneión V Reconenón del Serv de Akantari a¿oV Can
Conexión U Reconetión delserucio de Agua Potctb¿e

Patenie d.e cotusenmción minera
Otros Tasos
Llnea de -Pennisos de consttltcción
Aptobacíón de planos e ,¡Épeccion
Per',¿bos de Con sttucción
Penniso Construcción Bo Ledas
Estudias V Aproba.íón d.e Plonos pard lotizaEión V Urbo
Audlúos g Reaualúos Especroles de Pred.ios Uúonos
Por Mensurd.s e lnspección de Tenenas en eI Area Urba
CetT de poseer propíed aüaJúos, g redvdl Y no ddeudar
Por .opias g czrtifcAciones doanmentos y planos
Por mediciones e inspecciones ei Re.'.ntos- EIab. de Mi
Sevicios T¿cnicos Adminístatins pr6td¿os por el Mun
Pliegos por elabordción de contratos
Regi.stro de Ia Propiedad (soldo aI31 Xll-2O16)
Fnccionamie tn ore@ tunI
T(Ea Dúersas
Regalios Mírcra.s de erylotdción
Tasa de seruicio adminísiatiw emtsion U autorizació^
Tdsa de remediación uíal
PdEnte onual de údt|spoflc
Pdgo de regd.Iia.s

CONTRIBUCIONES
Aperturd,PaüiÍL,Etlsdttche,U Constrc.de VIas de Todo C

Acercs, Bordillos g Cerca.s
Obras de Alca tarilla¿a V Canolízació^
Otras Contribuciotles
VENTAS DE BIENES Y SERWC/OS

VENTAS DE PRODUCTOS Y MATERIALES
Otras Ventos de Produclos V Materid.les

WNTA NO INDUSTRIAIES
Agud Fuentes No,rurales
Alcantarillddo

RENTAS DE IM.ERSIONES Y MULTAS

RE.¡yTáS DE N¡YERS¡OIVES
hltereses por Otrds operaciores

RENTAS POR ARRENDAMENTOS DE BI¡.NES
Moqrinaria g quipo
Otros Aúen¿anüe tos

]NTERESES POR MOM
Thbutañd
Odcna.zas MunicipoJes

MULTAS
Tributaria
InfracÍión de OrdcnawAs Municipales
hlcuÍrp liñie^to de C ontrato s

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORR]ENTES DEL SECTOR PUBUCO

100.oo

85,700.00

10.oo

1,500.oo
100.oo

12,000.oo
100 00

I,OOO OO

300 00
so oo

1o.00

1,600.oo

12,100.00

1,350.OO

I
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Go.BIERIW AUTONOMO DESCENTFEI/ZADO hIUNICIPAL
I'EL CA]\ÍÍÓN PTTERTO QVITO

PRESIJPI'ESTO DE II,IGRESOS DEL 2.016
PARTIDA

t8 04
18.O4 07
18 06.
18 06.04
l9 00

19.O1

19.0) 01

)9.04 00
19.04 99

2
24
24.02
24.02.O)

28 00.oo

28 0t oo

28.01 02.03
28 01.O2.O4
28.01.o2.05
28.0t.o2 06
28,0 ).02.07

28 06
28.06 16
28 06 16.01
2A.06.t6.02
28 A6 t6.03
28.06 t6 04

28 lO
28.10 02

36.02

36.02.02
36 02.O5
36 02 04
36.02.O5

37.O)
37.01.o1
37.0).01.O1
37.At.Al 02
37.01.4t.O3
37.41.O1.O4
37 0) Ot 05
37.0t.o1.06
37.01.0) 07
37 0l.at.o8
37,4t Ol.O9
37.41 0t l0
38
38.0t.o1
38.01 01 0l
3A A).O3

1,600,000 00
632,560 00
100,ooo.oo

58,404.04

DETALI.E

Aporle g Partícipaciones Conietúes del Sec.P11b|;.o

De Foru1os A¡erns
Apotles y Po¡L Cotrie^tos dc Régtnen Sec Autotltno
30% del 2 )% de Recursos Pe¡ntnen@s
orRos uvcREsos

OARANTIA Y FNANZAS
Ejecucíón de Gatuflt\os

OTROS NO OPERACIONALES
Otros no Especifcados

NGRESOS DE CAPITAL

'!?'NTA DE ACTMOS NO F'VA,\¡CEROS

BIENES N{MUEBLES Y SEMOWENTES

TRA¡¡SA D¿ CAPITAL E INV. DEL SECTOR PWUCO

G D ELA PROV. D EP|CHINCHA NO CAON
BEDE CON STRUCCIÓN FORTALCEMENTO N ST,

BEDE CONSTRUCCION ]O PROYECTOS DE AGUA
BEDE CONSTRUCCION CABECERA CANTONAL
AME CIERRE TECNICO BOTADERO

APORTE Y PART.DE CAPITAL EN INY,R,S.AUTONOMO

DE FONDO DE DESCENTRAJ.ZACIÓN A MUMCIHOS
21% delngresos PenlmEnres del2016
I O% delngresos No Penlane tzs del 2016
2 1 % delngresos PermdnÉntes de| 20 I 5
I0% delngresos No Pemanenles dei 2015

REINTEGRO DEL NA
DeI Pras Genercl del Estadoa Gob. A.¿t Desc. MuniciPde.

IJVCR.ESOS DE ¡IJúI]VC'IüIEX?O

FDIANCIAME NTO PWUCO

Del Sector Ptiblico Fnloncíero (Alcantdillado Pnmera eü

Del Sector Pírblico Fí'lú'tlcicro ( Relleno Sd¡'¡tano)

DeI Seclor Público Financíerc ( BEDE 10 Prcyectos de a

DeI Sector Publico FinaftcieTo ( BEDE agua cobecera co.,

SALDOS DISPONBLES
S/1.I.DO EN CNA Y BA]ICOS
De Fondos Gobleno Cerfio)
01220044 MutLPto Quito
A 1 2 2 O 5oo MutL Pto QuitD'NFA
O 122 1 04 9 Mun Flo Quíto/ Bede I 1 A6l 'AGUA ) o REC'

Al22lOSO Mt/LF'to Qtito/ Bede 11A61'AGUA )O REC)

A]221]22 GAD.MUN,PUERTOQATP/ BEDE CREDNO ]
O ]221 ] 23 GAD.MUN.PUERTOQUIO/ BEDE DONAC]O]

01221]23 GAD.MUN.PUERTDQATO - )7D] L-DIREC . ]
O ) 220449 MutLPto Quito-Mipro Ceatro Faenamiento
O122O5OO MUN, PTO, UITO. D'TFA

A122A352 MUN, DE PWRTO U]TA - FODI
CWNTAS PENDTENTES POR COBRA.R

De Cventos por Cobrcr
C\ds x Cob. Car1aru Encida fúúos Iua

500.oo
soo oo

1,354,958.85
1,354,958.85

5A OO

5A 00

20,ooo.oo

10,000.44

PARCIAL SI]BTOTAL

20,oo0 00

10,oo0 00

2,390,960.O0

489,2 t4 93
200,ooo oa

26,614.93
lsa,ooo oo
87,600 00
25,OOA OO

3,897,695 94

2,570,945 37
564,195 59
662,554.98
too,o00.o0

900,068.37
900,o6a37

TOTAL

20,050 00

5,296,979.24

3,792,596,46

281,435 1l

De

63,200.O0

117 12

386 42
453.31
601.60

214,824 49
1,739 46

1t)45

342,071 44
8)A.rc031

281,435 ) )

TOTAL TT''rc,¡ESOS 2016
antefiofes constr'

0vü 'Á

1,120,201.75



GOBIERNO AUTO NOMO DESCE]VTRá LIZADO
DEL CANTÓN PUERTO QUTO

AIVA¿IS.IS DEL PRES|./PT'E,STO DEL AÑO 20T6

DISTRIBUTIVO DEL PRE,SuPUESTO

IATGR.ESOS GEJVERA¿ES

NTGRESOS CORR.EN?ES

-A/GR¿SOS PáRA NAERS/ÓJV

.A/GRESOS 
'E 

FN¡A NCIAMIENTO

2,378,476.92

s,011,979.24

3,792,596.86

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2015

MUMCIPAL

17,7A3,O53.02

r INGRESOS CORRIENTES

r INGRESOS PARA INVERSION

r INGRESOS DE

0.21

0.45

0.34

A

\

A.

A
A

j-

A
I

I

A

I

^.

I

A

0üu1jü"S



GAS¡OS GENERAT,ES

GASTDS CORRIE/VTES

GAS?OS DE INI¿ERSIÓil

GASTOS DE CAPITAL

AP U CA CIO N DE FIN ACIAMIEN TO

7 r,783,O53,O2

1,512,682.46

8,913,097.87

140,664.00

616,608.70

o.14

o.80

0.01

0.06

PRESUPUESTO DE GASTOS 2016

E 6ASTOS CORRIENTES

E GASTOS DE INVERSIÓN

I GASTOS DE CAPITAL

TAPLICACIÓN

0üürüi6



El presupuesto municipal de la entidad, contendró. la programación de los
gastos corrientes A de capital con sujeción a las normas g leges del
presupuesto.

La Leg Orgánica de la Contraloría General del Estado, la Normas Técnicas
de Control Interno, Ias normas, pincipios g políticas de contabilidad
generalmente aplicadas serán base para los sisúemas de Tesorería y
Contabilidad municipol. La contabilidad registrará. todos las operaciones de
patrimonio A presupuesto, g tesorería realizaró. la percepción, recaudación,
depósito A entrega de reanrsos.

La Dirección Financiera trabajard coordinadamente con los departamentos,
en especial, lr:s que requieran los Departamentos de Obras Públicas,
Higiene Ambiental g Turismo, Planif.cación g Educación g Cultura, para el
anolisis g eualuación de progectos municipales.

Superuisará el leuantamiento de cotastros municipales A Ia oporü)na
expedición de títulos de crédito para el cobro de impuestos, taso,s A
contribuciones especiales de mejoras, oportara de manera directa para la
actualización de las ordenanzas; adquiirá los suministros, materiales A
bienes muebles para. distribuir a los departamentos municipales que los
requieren para su funcionamiento; g, además, administrará. los inmuebles
municipales.

ALca nzara los fines que se persiguen a traués de lo,s siguientes funciones:
Dirección, Superuisión y Control de los Títulos d.e Crédito, Compendio de
Datos Estadísücos, Contabilidad General, Recaudación, pagos g Bod.ega.

A traués de este programa también se asignarán recursos para cumplir con
aportes a las instituciones que dispone la Leg, como es el caso de los
aportes a Ia Contraloría General del Estodo, a traués del Ministerío d.e
Fina nzas, AME g Asociación de Empleados de la Municipalidod, para que
participen en los juegos Inter-Cantonales de la prouincia de Hchinct n.

A traués de Justicia Policía g Vigilancia, deberd cumplir g hacer atmplir de
manera específica, norrnas g disposiciones sobre higiene g salubrid.ad,
ornato, obras públicas y uso de ingreso g uía pública, juegos, pesas A
medidas, funcionamiento de uentas ambulanteq mercados, propogand-a,
uso de parEres, auenidas, calles y espacios de Ia ciudad, corttenid.as en
ley e s, o rdenanza s, r e gl ame nto s g re s olucio ne s municip ale s.

Contribuirá en coordinación con el Director de Aqua potabte oara lu
superuisión g mantenimiento de los síslemas de agua potable g
olcantanllado, etc.

0üJiri_g



lr Aplicor l¿'s penns anespondíentes a los infractores A @nfrauenfores de las
rr norfitas g disposicianes legales.

- Inuestigar A estableer las infraccioncs neesarias dertro d.e.l dmbitoA
murua,pat.

A

/\ B. UMDAL WE'CWORA

- Coneio, Alcalde, Talento Humarw, Asesoría Jurídica'
^ Are.áin Admini Contabilidnd, Tesorería, Rentas,

^ Bodega, Informátíca, hmisaría g Compras Públicas.

,. C,. CC'ST1o DEL TTTAL I'DL PROGilRAMA: $ 7,4A2.629.75

A 
t\ ''r 1/ 'ln h

^t 
uuüJU j u

I



GOBIERI{() AUTO¡{OMO I'DSCENTTRALIZAIN MUMCIPAL DEL CANTON Put,RTO QWTO
PRESuPUESTO DE EORESOS DEL AfTO 2076

'' 
AETIMDAI' I,- SERYIC¡OS CEI{ERAI.ES
PRoGRATA'.. ADüINISTRACTON C&NERAL

PAREDA PARCIAL SWTÍ'TAL

5I

51.o1

51.o1.o5
51.O1.06

3t.(n.oo

51,O2.O3

5 t.o2.04

51,04

51.O4.O1

5 ).04.02
51.O4.OA

463,123.99
85,404.OO

5s,117.00
18,130.00

1,584.00
12,672.OO

1,000.00

l,OOO.OO

544,527,99

75,217.OO

14,256.00

2,OOO.00

139.342.24

TOTAL

t,13s,91S.ts

993,799.44

273,596.39

CONCEPTO

oás¡os oonRE¡v7Ea

or:t7los .gJv PERso¡¿t¿

R¿]IT'ERáCIO¡6S II,.STCAS

Re nutle rociónes Unifcadas
Sal,rios Unif@dos

REúüIERACIO¡\E;S CI)úPIIXDIiTAIRIAA

DecinDtercer $EIdo
Decitnodmtto s'te|d.o

5Í.Oo.OO nEIuJER/ICIO¡ES ¿rrxPtNrt¡OR¿tS

51-O3-O4 ConwrÉaeió^ por 'Ilo sportc
51,03.06 AuñcntdEión

A

A3'.O5 REXU¡DRáC¡OIGSIEFORAI.ES

S[.O5.O7 Ho^oratios
5 1 .05.09 Hons Ext aordinarias g s.tpleu'1.e'1¿t¿,rias

51.O5.1O Scrvíc¡os Perconal"-s po¡ Corú.ato
51.05,12 Encdrgo y subrcgaciones

5'.06 AT!.RÍEA PAR]I LA S&AR'DAD S@TAL

51.06.01 AportePatrona!
5I.O6m Fondo ¿Ie Resetua
51.06.03 JubilaciónPdtronal
51.06.04 Jubild.ió^ConE ementaria

51.07 INDEU¡tr:ZACIONES

51,07.06 Por Jubiladó^
51.07.07 Cotnp. por Vo.aciones ta G,ozadas por Ccsación de F
51.O7.O9 Por Re ncid Vohntaria
51.07.99 Otas InAEñnizaciones Lalrordbles

gUASIDIOS

Por Carga.s Fd'ñili''rcs
Por HttcaEión
Stbsidio de Ant4iPdad.

AIZIWS f SERgICIOS DE COIYSU'IO

sEnyrc¡os Baa¡cog

Encrgrn Eádri.i
Teleúntl'/'ni({t'iotles

44,256.OO

2,000.oo
1,500.oo

74,256.OO

6,500.oo

t32,170.57

77,O53.s7
55,117.OO

53

s3.ot

53.O1.O4

53.O1.O5

8,000.oo
53,100.O0

78,242.28

9,600,oo
13,620.40

0üüiü.,1

23,32O.4O



(X)atERIp Auno¡pto I,EaqENT|R'ALII,AIrc) fiI'NIcIPAL I,w a^Ifllo.N P|,ERIY' QwTt)
PREST'PUESI1O DT EGRESOS DEL Afu 2016

71

PART'DA

5

5t

6t.ot

5l.ol.o5
s t.o1.06

St.ozoo

51.02.03
51.O2.O4

5t.o3.oo

5 t.o3.o4
s1,03.06

61.o4

51.04.o1

51.04.02
51.O4.O4

5r.05

51.O5.07

sr.o5.o9
51.O5.10

5t.o5,12

s t,06

51,06.01

51,06.02
51,06.03
51.06.04

51.O7

51.O7.O6

51.07.07
51.O7.O9

51.07.99

53

a3.ot

53,O1.O4

53.O1.O5

ACT|WI'AT' 1.. EDRÍICIOS CE¡IERI¿Ef¡
PRúRAUA I.' áDX Ia??¿ICIOX GENER/Ú

CONCDPTO

Oág¡OS OOR¡IE¡VTES

oÁg¡os EJY PTRSO¡,I¿

¡ttur@RÁc¡oEs aás¡c¡g

Renútnerari¿'?a-s U ^ifedas
saJ@rios Unificonos

RE''U¡ER.'ICIO¡@S CIXPI¡IDIÉ'¡R¡¡S

Decimoterccr Suc|do

Decinodlaio s'/¿ldo

RETUjEnACÍO¡EÍ t CO[PtIW¡mRr¡ls

Conwnsación Por TratsPoru
Alimentación

slr¡srDtos

Por Corgú Fomiliarat
Por Hrcoción
stbsidio d¿ Aúíenedad

túFO¡ilI¡¡¡

Hoto,s F.xtaaor¿lina¡ias g Suplenentarias

s¿ntirr.os Personalcs Por Coflt¡ato

Enetgo g submgac¡ones

¡FOR:ES PáRT !T SIOU¡jDAD S@UL

Fon¿o d. R¿senta

JuüJación Patlotal
Jubilacbn conpleñaúaia

INDEtrNIZACIOT!,S

Por Jubildcíón
Cañp. Íror Va.!¡cionPs no Cozadas Pot Cesarió^ de F

Por Re¡d/''cía VoluntdtíÁ

dros Indemniza¿io es labonbl-s

sEnvlcros ar¡ c9g

ErEtSk EUctri@.

Telccotfi)nicacbn¿s

PARC'AL él,lts'ro¡AL 
'OTAL

64A,627.99

463,t23.99
8s,404.00

79,217.OO

55,1t7.OO
18,130.00

t4,256.OO

1,584.OO

12,672.OO

2,OOO.OO

I,OOO.OO

I,O00.oo

a4,256-00

2,OOO.OO

1,500.oo
74,256,00

6,soo.oo

t32,t70.37

77,O5s.s7
55,1t7.OO

119,781.71

1,436,945.15

971,239.27

29O,9s6,96

I,OO0.OO

s3,100.oo
58,681.71

23,320'10

9,600.oo
)3,620.40



@BIr;EiIo AUTroNoMo I,É0ENÍRALI',,AD0 MÍ'MQIPAL I,DL cANToN P|It'Rro Quro

PRÉT'PIfE;STO DE DGRESOS DEL AÑTO 2076

AREA I.. SERI¿ICIOS CE¡ERA¿ES
PRúRANA I.. A.OII'{ISMACIOJV AENERAL

PART'DA CONCEPTO

S3.Ol.06 Scruicio de Co¡eo

53.02 SERWCTOS CE¡ERár.DS

53.O2.A1 Tran'sPo¡le ¿le Personal

53.02.04 E¿icióa hn?rcsión, Reprodu.f,i¿mV Atbucación

53.02.05 Dspectdulos Culturoles g Socio¡es

53.O2.O7 üitsíótu inlotmación g hrblicidná

$.O2.AA Setuicío de Vígildnda

53.02.99 Ottos Setuicios Cenerdes

53.Og TR'AsI/lDo"tÉTAIAC¡olgYIAllCOsfSUtg¡ST'
53.O3.O1 Pasqks ol hterior
53.O3.o2 Pasa,ks al Dd¿rior
53.O3.o3 Víáticos U Slbsisten"jas en eI l^terbr
53.03.04 Vi&icos g Subsistencids en eI bdeñor

53,04 ITÉT,JACTOITMA]¡ITE,üú'ENTOÍREPANAC¡O¡'

53.O4.a2 üifcio lacales U Resid,etÉios

53.O4.o3 Mobilíorios
53.O4.O4 Maqtindrios g quiPos

53.04.05 VehlElllos

53,04.99 Otro.s Instotaclones, Manlénimi!ntos g Repd,raciones

53.05 ARRENDAü,E'NIY' DD BIENE€

53.05.02 Edefcios lacales g Residencios

53.05.05 Velúanlos

5g.06 CAÍIÍ'ATACTONES DE EAÍUDIOS E I¡IVES'¡A.

53.06.01 Cot's. Asesorta e hTvestigació^ EsPecializinn

53,06.03 Seruida de Capacihcíón

ss.o7 oás¡os t¡Y ¡IüToRIAZICA

53.O7.o2 AÍendarnieúa g Li.erEias de uso de Pa4 l^¡
53,O7.o4 Mantenimiento de Sistenas l^Ionnfticos

53.OA AIENES IrE UsO Y Co¡lslr¡lo coRRIE¡ltE

53,08.01 Alinentos Y kbi¿os
53.08.02 Vesá/ú:rio, I'enc¿ñí ! Pren¿as de fuección
53.08.03 CombustiblegLubricanles
53.08.04 MateriaJe.s de Oicb@

53.08.05 Mdlerialcs de Aseo

53.08.06 HerdrrÉ^tos
53,08.07 Mc/tedlales de Impre-síór\ Fotografo, Reprcduc Y hl'blj

PARCIAL E']BTOTAL

100.o0

79,s29.57

500.oo
2,750.OO

22,950.OO

20,o10.s7
30,9t2.00

2,407.00

l9,aa3.5o
2,532.50
5,O00.o0
6,301.oo
6,O00.oo

t4,276.00

1,OOO O0

s00.oo
3,776.OO

6,000.oo
3,00o.00

7,52O.OO

4,520.OO

3,OOO.0O

&,o7a.oo

57,OO8.00

7,O7O.O0

3,1OO.OO

2,800.oo
300.oo

7A'299.49

4,O00.o0
3,O00.00
7,000.00

18,335.73
s,0r9.o0

380.OO

18,779.60

TOTAL

000siji?



GoBIER¡rcáfll.(,¡¡o¡foDEscENtBJNI'zADoMI'NIdIPALI,E¿QunoIvPuE8roQInTo

PRESUPUESIT' ¡'E ECRESOS DEL AÑO 2016

77 ACTÍWDAD T.. S,ERYIC¡OS OEJ{ER¡I¿S
PROORAúA T.. áDUIJT¡S TRÁCIO GE¡{ERA¿

PARTIDA

53.O8.13

5s.08.99
53.14.04
53.14.07

53.O9
s3.o9r,ot

63.16
53.16.01

56

a6.út

56.O2.01

57.OO

57.O7

57.O1,O2
67-0t.99

s7.o2

COJVCEPTO PARCtrAL ST'ETOTAL

12'976 32
7,715.70

ncs mueb 622 74

i^fnrlt d 470'40

96,525.32

?,7OO.OO

12,695.4O

49,O27.4O

s,ooo.oo

TOTAL

96,323-32

20,396.4O

54,027.80

46.6A4.OO

C?cdttp pot lrngut', dt Valor Agregddo

Ml6 f-l'nt4l Pot Corrqt aa

¡oxDos Dl RtFos¡c¡oJv
Foido de c4ja Chica

cáslos ¡trsaJErEROS

t,ooo.oo
1,000.oo

IXTEREsES 
' 

O'TOS CARGOS DE A DEWA PI''.TNÍ

*d¡ot Púbico Finftnciero (BEDE) 96'325'32

otros c¡s''os coRR¡EJfTES

rtPlrEszos ?As¿ f coltTfltudor@s

Tosas GefletuteshnP Cont Per.ücenEirls U P

Aros InFraestos, Tasos A CotllribtElones

sEouRos, ¿fos¡os Fr¡{arclEROS v O1ROS

cás?ros

s?.o2,o1 SEOUROS

57.02.01 segulos (uellxtrlos, bienes g peÉonal )

57.02,03 C'omisbn"stutlcotias
57,02.06 Costastudiciales

57.02.16 Obligacioíes c,n el IESS

5A ,nAr{S¡EREIrct/rS t DOIÚACIO¡DS OORRIE'fÍES

6&Ot ?I¡uW¡ER'¡IIASaonRIE¡l"ESaEdIoRPIj''

5A.O1.OI. A.rrúddd¡.. Dqc. ¿v'llettat g Au'ó^o'nat

s8-01
5a.O1.Oi AI Gobieno Central ( aPorte a lo Contralorkt)

'a.Ol.O2 
APoñe al AME

5A,O2 DO¡{ACIO¡@SCORR¡E¡IT.SDC¡ORPR¡yÁD'¡r''ER'
5A.O2.O4 AI S¡r'To,R PR'VADO J{O ¡IIYIJEIERO

58.o2.04.O I Aporte Juegos IntermwnicPdles

A GAETroS DE CAPTfAL

a4
a4.o1

A¡E'ES DT IANCA DUMC¡OJ{

AIE¡@,S TI'EE¡¿S

s,500 oo
4,200.oo

9,695.80
1,500.00
1,500.o0

27,289.92
21,737.88

4
I

00Cr.¡3-3

5,OO0.00

46,6A4.OO



E'p.BIDRIfi AÍ/TIoT{@,MO I'ESCENTRAIJZADO MT'MCIPAL DDL CANf('N PI'F.N1lo QW"()

PRES¡,PTTESTO DD DGRESOS DDL AÑO 2076

AREA T.- 
'JE,RWCTOS 

GEÍVERA¿ES
PROGR,ASA'.- ADÚTNISTRACION OENENAL

PARTIT'A

53.O).06

53.Oit

53.O2.01

53.02.04
53.02.05
53.02.07
53.02.O8

53.02.99

53. 03
53.O3.01

$.8.m
53.O3.03

53.03.O4

53.O4

53.O4.02

53.O4.03

53.04.04
53.O4.O5

53.04.99

53.05

53.O5.02

53.05.05

63.06

5s.06.01
53.06.O3

53.O7

53.07.O2

53.07.O4

53.O4

53.O8.O1

53.08.02
53.O8.O3

53 08.04
$.0a.o5
53.O8.06

53.O8.07

CONCEPTO

s¿ruicio de con'eo

SERYIC¡OS G'¡ERAI.EI'

Tta!Époñe de Personal
Edición, InprBión, Reprod,u.,]ión V Publicación

Espedaa¿las C\rlhrrdles g SoE¡ales

üfusión infonución U Publictdad

Seruido de vigilancia
otros szruicios Cenerales

Ír'As, rADO,l IÉTAIACI O N,VATTCOS Y S ItB ÉIS T.

PÉajes al Intcrior
Pasajes dI Enador
Víátic sy &rbsLstettcias e el hteríDr

ViÁlicos V Subsistencias eí el Eúeriot

jTIETA'.ACIOIT, MANT,,I,úÚENIO I RDPARACION

üíicio Locales g Resiáercías

Mobiliaríos
Mo4lina.'ios V quiPos
Vehlcttlos

Atas hÉtoJaciones, Ma t4 imientos ! ReParaciotEs

ARNEND¿IÚ,E',NO DE B'D¡EA

uelcios lacales ! Resi¿ercias

Vehlatlos

CONTRATACIONES DE ESÍUDIOS E INIIEST'G.

cons. Asesoría e hTvestigaaión Especializada

*ruiEio de Capa.itnción

I;AETOS EN IN'ORüA?IC"A

AÍen¿dmiento g Li.en í.'s de uso de Poq. Inl
Matrlenimi¿nto de SisrÉ'x].as l^[onnaticos

Alinenlos V fubüLs
Vestuaio, I2nce/;a U Prcrüas de Probcció^

Comb/stiblc y btbr¡catlEs
Mdteriales de Oftinn
Mú¿rioles dP Aseo

l,lrfjer¡ÁIas de j¡¡'F,rcsíót\ FotogñF4 RePro¿uc Y PttbE

PARCTAL SI/'ITOÍAL

100.00

59,969.00

TOTAL

500.oo
2,750.OO

22,950.OO

450.OO

30,912.00
2,407.00

2,532.50
5,OOO.OO

6,301.OO

6,O0O.OO

1,000.00
500.00

3,776.00
6,O00.oo
3,000.oo

6,720.OO

3,0oo.00

57,008.00
7,O70.OO

2,800.oo
300.00

4,OOO.OO

3,000.00
7,000.oo

18,335.73
5,019.00

380.OO

1A,779.óO

19,833,5O

14,276.00

9,7'¿O.OO

64,07A.OO

s,too.oo

7A,299.19

0üü!üJ2
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!
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t1

PARTIDA

5i.oa.B
53.O8.99

53.14.04
53.14.07

53.09)

s3,09.o1

s3.t6
53.16.01

56

56.ú2

56.02 01

67,OO

57.O1

57.O1.02
57,O1.99

s7.o2

57.0201

57.02.O1

57.O2.03
57.02.06
57.02.I6
5t

58.Ot

58.O1.O1.

54.01

58.O1.O1

58.O1.02

54.O2
54.02.04

58.02.04.01

a

84
a4.ot

PRESI/PT/ESTO DE.ECRISOS DEL AÑO 2076

ACTNNDAD 1.. S'DR'ICIOS GEI{EM¿ES
PRoGRAMA'.. ADüINISTRACTON GENF.RAL

CONCEPTO PARCIAL SÍJDTOTAL

Repuestos g Accesorios 12,976.32
üms de Uso g Cotlsumo 7,715,70
Mo4tlharío. g fuuipo hictle-s nl@bles no d.ep.eciabk) 622 .74
Eaurpos sfsf. Y po4uet¿sirtrmL ¿le bicn¿s rro d.eprccü 470.40

Crtdlio po¡ hnputao al Yat T Agr¿gado
Crcdat nstal por Comprd.

¡1oJlDOS Dt RT|FOSICIOII I.OOO.OO
For'Áo de Cojdchi¡a 1,O1o.OO

cás?os mtrá¡JErERos

I¡IXER¿SEi.g 
' 

OÍROS CáRAOS DE IA DEUI'A P'IB,I¡TT 96.92I.92

Sector Htblico Finrnci¿m (BEDE) 96,525.32

otRos cas¡os ¿bRRIE¡¡¡ES

IüP''EAToS TAAA Í CONTRIB'rcTO¡@S 7.?OO.OO

T,^sas Aencrclcslrnp.ConLPeLLietlcias g P 3,SOO.OO
Otros Impuestos, Tasas g Contribuciones 4,2OO.OO

to,49s.to

49,O27.4O

s,ooo-oo

TI'TAL

96,325,32

14,795.80

s,,o27,AO

sEcuxos, ¿9s¡os ¡rjvartEnos r olRos
c,ts?os

sDouRos

Segxñs (vernxtlas, bictlps U persoral )
C.omjsíones Bancarias
Costos JudicioJes
Oblígocbtrcs con el IESS

?RáJS¡EREITCIAS T I'OJ'TAC¡O¡W'S CORRTEITTES

TR/UVS¡E¡E¡EI/IS CORRIT¡ITDS SDCfOn Ptta.

A. ddad.t D.t¿!. tta.lLadat g Aató^om'¡

AI Aobierno Cenhzl I apotte d Io, Contretor@,
Apofe d.l AME

,ttO¡¡rtCIO¡ES CORruE¡rT. SEC"trO¡ PR¡y¡D.IIyftR
AI g¡cTOR PRIVA.DO TU TIITIE¡ERO

Aporle Juegos lntemuni¡pales

GAg?DS' DE UPÍIAL

BIENES DE ,,ARG.A I'URAC'ON
B,'¡TES N'EA 2.S

7,495.80
1,500.oo
1,500.oo

27,289.92
21,737.88

5,000.oo

.6,64L00

46.6a4.OO



C'p,BIERIJO ATÍT!.¡rcüO DESCETNRAUiZN'O MT'NrcfPAL DW CANT1ON PT,ERTO QWTO

PRFXSWVASZTO DE ErLR¡;SOS DEL AÑO 2076

1t agffintaD L- sE'RgrCfOS GE Ená¿ES
PROGRAüA 1.. ADMIMSTR,ACION GENERAL

P'NTII'A CONCEPTO

A4.01.o3 Mobiliarbs
A4.OL.M Moquinatias ! E4uíPos

A4.01.o5 Vehiatlos

A4.01.06 Hetntmb^tss
a4.01.O7 %uipoq sisteñas y Paquetes l^lomaticos
a4.01.08 BietEs Artisti.os g Clrlfr.trdles

84.01.09 übros V C.olecciones

PARCIAL

to,ooo.oo
3,200.00

),o00.oo
31,484.OO

500.00
500.o0

SI'BTOTAL TOTAL

53.06.01 Cons. At.sotia e Iü)estlgdclór E P.cttlurdd
Consútoria Transito seguri¿od Via)

Cot6ll^oria Pliegos taüarios

57,OOA,OO
24,640.OO

32,364.O0

0ü¡lü;{



;

PROGRAIWA 2.

DESCRIPCION

FUNCTON N. SERWCIOS SOCIA¿ES

DESARROLLO CULTURAL, TURISMO, DEPORTES Y
PARTICIPACIóN CIU DADA NA

A.

EI apogo aI fomento de Ia Cultura, constitugen uno de los princípales
objetiuos de Ia presente administración g trabajaremos de manera conjunta
con todos los octores sociales del cantón.
Se oienta a dar anmplimiento a las estrategias de acción ga definidas, como
Ia recuperación de los ualores, eI fortalecimiento d.e la Cultura g eI Deporte,
logrdndolo mediante el rescate g la difusión permanente d.e nuástras
tradíciones.

En eI presente ejercicio económico empezaremos a diseñar Ia inclusión en Ia
Estructura de la Institucióry de Ia Jefatura g Desarrollo Comunitario.
El rescate de los ualores arfísficog culturales g ancestrales se fortalecerá
mediante Ia progrannación de actiuídades qte permítan a Ia poblición contar
con espacios de esparcimiento.

UMDAD EJECUTORA

Alcaldía g Comisione.s - Desanrollo Social Culhlral

COs?O DEL PROGRAMA

$ 252.620.47

B.

^

c.

üüü üü- 5



GOBIDR IO At To.IIp,MO DESoENÍRAIJZLDO ÚUMCIPAL DEL CANTo.N ParF;R't) QIETO

PR¡,S¡r'P|IJD,STO DE EIOR¡,SOS DEL Aifi 2076

PARTII'A CONC'PTO PARCTAL SUB?IOTAL TOTAL

21 ACTTWDAD E.- S,ERWCÍOS SOC'Á¿ES
PRoGRAMA 1.. DIN. DESARROT'ID COÚTIMTARIO

7 GASnOS DE N1r'ERSIÓN

71 GAS¡OS EN PERSONAL PARA IXVERS'ÓX

71 GASTOS ElV PERSO/Vá¿

7].01 REMUNERACIONESBASICAS

71.0f.05 RemuneraciSnUftirtcadd

71.02.00 REMUNERACIONESCOM?IEMENTARIAS

7 I .02.03 Decit¡roErer S/eldo
71.02.04 DecbnoarartoSueldo

71.05 REj¡/.jNERACIONES TEMPORALES

7 t.O5,1O Seruícios Persondles Por Corúrato

71.06 APORTES PATRON' PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

71.06.01 APortePatrotrol

71 06.02 Fo^do de Rese¡¿ta

60,360.00

71.07 INDE 
'M?AC'ONES

71.07.07 Cot q) por vacaciot:Ejs no Cozodas por Cesdcíón deF 3'000 00

73 BIENES Y SERWCIOS PARA IA/T/ERSIOA¡

73.0J sERvlc.IosaÁs/cos

73.01.04 berglaEléctr¡co
73.01.05 Tele@muiicaciorEs

73.02 SERWCIOS GENERALES

73.02.05 Espedaculos C\tlturales g *ciales

73.03 TRASIADO',J{STALACION,WATICOSYSUBSIST,

73.03 Ot Pd.so'jes al l^tetbr
73.03 03 Vi¿ti@s y s.tbsistenci'l"s en eI Interior

73.04 INS,TATAC]ON'MANTENÍMIENTOYREPARACION

79.04.04 Maquítúria V 4ul?o
73.04.05 Veüalos
73.04.gg Otras lnstclnlacio es' MonEíimieflto ! R4)araciotÉs

73.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES

73.05.02 Ueficios l4@1es V Residenci¿s

73.05 OS Veúallos

250,620.41

135,366.61

135,366.61

60,360.00

9,486.00

6,a96.00
2,590.00

4s,984.00
4s,984.00

t6,536.61

9,640.61
6,896.00

480.00
600.00

3,000.00

1,080.00

25,320.00

2,000.O0

4,000.00

9,640.61

11s,253.80

25,320.00

soo.00
1,500.o0

1,000.o0
2,000.00
1,000.o0

3,360.O0
17,740.80

UüüJti.¡l)

21,1



OOBIER¡iIO AV?Í'TTOMO DES,CENTRAIJZAI'O TAMCIPAL DEL CANTE'N PWRTO Qfj'¡?T)

P¡¡F,SÍJPTIESTO DE EGR,,S,OS DW Aiip 2016

ACTIWITAD n,- SF.nytCrOS SOC'A¿ES
PROGRAUA 

'.- 
I'IR. DESARROI.IN CONUNITARIO

I

^

73.06 CONTRATACIOflES DE.ES?UD¡OS E TNYÉ?IE,
73.06.03 Seruicio de CaDacitnción

2t

PARTII'A PARCTAL

4,O00.00

STTBTOÍAL

4,O00.00

1,000.00

rOTAL

2,000.00

coNcEPfo

CASTOS EN INFORMATICA

Mant. Y Repota.ción d.e 4uip. ! Sistenas Infotmáti@s

BIENES DE USO Y CONSUMO DE INUERSIÓN

Vesnlario, Len@da V Preados de hotección
Coñbtlstiblc g LubricanlEs
Materio.Ies de Ofrcina
Materia,les de Aseo
Materiales d.e Íñpresión Fotog.Repod Y Pttbilcocio^es
Mdteriales de Cotlst. Eléctric.os,Plo'¡.- y Carpítlterid
Repuestos V A@sorios
Uaifontes Deportiuos
Otros de Uso V ConsufiLo de Int€rsión
Mo4ui^aria U quipo
OBRAS PUBUCAS

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

En Obras de ltfrdestnrc:tura

?RáSXEREJ''CIAS Y DONACIONEIS PARA IXIIERSróA'

DOAIAC¡OJ{ES I'E IJV'ERS.SEC¡OR PR'Y¡DO'¡¡?ER¡'O

73.07

73.07.04

73.08

73.08.02
73.08.03
73.08.04
73.08.05
73.08.07
73,08.11
73.08.13
73.08.27
73.08.99
73.14.04

75.05

75.05.O1

78

74.02

1,O00.00

t,000.00
1,000.oo

16,060.50
392.50

5,000.00
2,400.00
1,O00.00

8,000.o0
20,700.00

1,200 00

56,753.00

2,000.00

78.02.04 Al Scctor Pr¿úd:o ¡to Ftad, clcro
78,02.04.01 Conuenio @n Lígas baníales

84
84.01

84.O1.03

84.O1.O7

84.O1.09

GASTOS DE CAPNAL

ACTNOS DE LARGA DURAC]ON
BIENES MUEBLES

Mobilid.rto

quípoq Sist. V Po4Etes Informdti@s
Libros y Coleccbnes

2,000.00

TOTAL PPIJGNAüA 7.. DIR.DE DES. SOC',L

0üüiiü;7
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FUNCION TI. SERWCIOS SOCÍA¿ES

PROGRAMA 3. OTROS SERT¿ICTOS SOCIALES

A. DE,SCRIPCION

8.. AS'PECTOS GENERAI.,ES

Por medio de este programa se busca llegar con atención a los grupos
uulnerables del Cantón g Ete lnn sido descuidados por las autoridades de
tumo, atención que de monera urgente debe llegar a los niños con
capacidades difurerrciadas, adolescentes embarazadas, las madres solteras
y los ancianos. Es de suma importancia considerar que para cumplir con la
ájecución de este programa, se debe fortalecer al Consejo Cantonal de

Protección de Dereclns A manfener las terapias para los sectores

uulnerables.
Permitiremos Ia asistencia de las Insütuciones que quieran brindar aguda,
pero se hnra de una manera concertada g con la presentación de

indicadores que demuestren qte eI trabajo que se encuentre ejeantando,

está dando los frutos esPerados

C.. UMDAD E ECUTORA
Atcaldía, consejo cantonal de Protección de Dereclns g unidad de Gestión

Socia.

D. COS?O DEL PROGRAMA

263.630.18



@BI,RI@ AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PWRTO QWIO

PRESUtrUESTO IrE EGR',S;OS DEL Ai,tO 2Ot6

A

I

22 ACTTWDAD II.. S.ERVICIOS SOCIA¿ES
PR(rcRAÚA 2,. GES'TION SOCIAL

PARTIDA CO NCEPTO PARCUL SWTOTAL

27,576.OO

27,576.00

6,O9t,OO

7

7t

71.o1

7t.01.o5

7t,o2,oo

71.02.O3
71,02.04

71.05

71.05.10

7t.06

71.06.01
71.06.02

73

73.02

73.02.01
73.02.07
73,02.09

73.O3

73.03.O1

73.03.03

73.05

73.05.05

75.06

73.06.03

73.07

73.07.04

73.OA

73.08.O1

73.04.02
73.08.04

G¡S?t S pE 
'XyERS¡OJV

G'TA¡OS EX

¡¿s¡ots

Remuneruciónes Un¿fr@d.as

CONPI.EMENTARIAS

?OTAL

262,43O.14

72,480.1a

Deciñatercer Sueld,o

Decúnoararlo Sueldo

27,756.00

4,611.00
1,480.O0

6,446.18
4,611.O0

50.00
2,650.00
1,000.00

100.o0
500.00

27,7s6.OO

t 1,o57. t4

3,7OO,(m

6am,oo

5,000.00

t,íam.oo

too.oo

TEMPORAI.ES

Seruicbs Personales por Contrato

APOR"Es P'TRO¡¡{I,ES A IA S,EEURII'AD sjOC,;/.L

Alnrle Patrotwl
Fondo de Resetua

BIENES T SERWCTOS Pá.Rá 
'IVI4ERSIÓJV

S.ERYICIOS OE¡IERA¿BS

TratEporle de Perconal
Difusíóa infotmac!ón g Pub\¿idod.
Servicio de Aseo

TRASLA nO,I NSTATACTO N,VIATICOS y Stt¡S¡g".

Pasajes d.l Interior
Vidti@s y Subsistencias e4 el l^terior

AR RENDAMI ENTO DE BIEN ES

Vehld.ttos

CONTRATACTOI{FÁ DE EATU7,'IOS E IIIVÉTTO.

Seruicio d.e Capacitación

CASÍOS EN TNEiORüA''CA

Mant. g Reparación de Equipos g Sistcrnas Infoñdtícos

BIEJvES DE l/SO Y coIÉUIttO DE ITWERAIóN

Alirnentos g Bebidos
Uesfuario, Ianceda g herldas de Protección
Mdteriales de Ofrcina

27,9sO.OO

5,000.00

1,500.00

100.00

17,O5O,OO

200.00
650.00

1,200.00

0üüliü;9



@BTERTI¡o AUTOT@.MO DESCENTRALIZADO MAMCIPAL DEL CANToN PI'ERTO QWrc)

22

PARTIDA

73.0A.05
73.08.07
73.08.21
73.08.99
7

7a

7a,o7

ACTIWDAD IT.. g.DRVIC'OS SOCIA¿ES
PR(X}RAüA 2,. GES?'ON s(rcIlL

CONCEPTO

Malerioles de Aseo

Materiales de kry)resión Fotog.Reprod. Y Pubilaciones
Gastos pora sítuacion de eñergencid
Ot¡os de uso V @nsumo de Inuersión

G/iS?IOS DE I¡VYERSIÓIV

'RASXEREITE¿|S 
v ¡to[tcro¡@s PA.R¡ ljvvERs¡Ó¡/

Trdat¿rc^c& lnra I7^oaslóa al Scct 
" 

P|¿bn.o

ACTNOS DE IARGA DURAC]ON

BIENES MWBLES

kltípos, Sist. A Paquetes l^fomáliros

PARCIAL AWTOTAL

r,000.00
2,000.00

10,000.00
2,000.00

TOTAT

t62,Oan.oo

162,OOO.OO

?8.01.08 A CuerLtos oFo dos Especioles

78.01.08.01 AporE al Conseh Cantonnl de Proteúión de Derechos

78.01.08.02 Co uenio M{E,S9PrO QUÚO Desarrollo inforút U discap

8 GASTOS DECAPNAL

62,OO0.00

100,000.oo

1,200.00

t62,OOO.OO

t,200.00

1,2(n.oo

a4
84.01

84,01.07

0ü03ü,:0



A.-

B.-

FUNCION III. SERWCIOS COMUNALES

PROGRATUIA 7.- DIRE,CCTON tÉCtWCe Oe pt¿,¡nnc¿,ctów

DESCRIPCION

AS.PECTOS GENERALES

Este programa tiene como objetíuo primordial ejecutar el presupuesto en
base a los lineamientos del Plan de Desanollo Cantonal u Ordenamiento
Terrítoriol.

Elaboror programos g proAectos específims a reali.z,arse en eI cantón;

Formular planes reguladores de desarrollo fisico cantonal y los planes
reguladores de desarrollo urbano;

Elaborar progectos de urbanízación g aprobar los que se presentery que no
podrdn ejeantarse sin dictta aprobación.

C.. UMI'AD EJECUTORA

AIcaIdía, üreccíón Técnica de Planificación

D.- COS?O DELPROGRAMA $ 2a8.260.O3

A

I

0üü jü,t I
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